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Las liquidaciones se efectuarán por trimestres vencidos.
En' el tercer trimestre natural de cada ejercicio se procederá, de

mutuo acuerdo, a la revisión de las condiciones económicas recogidas en
el Convenio.

Quinta.-El presente Convenio surtirá efecto desde el día 1 de enero
de 1991 y será valido hasta el 31 de diciembre de 1991, siendo
prorrogable tácitamente por años naturales, salvo que cualesquiera de
las partes firmantes proceda a su denuncia expresa con un-plazo mínimo
de tres meses antes de su_vencimiento.

Lo que, en prueba de su conformidad, firman las partes, por
cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.-El Consejero de
Sanidad y Consumo y ,Presidente del Servicio Valenciano de -Salud,
Joaquín Colomer Sala.-EI Director general de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, Fidel Ferreras Alonso.

•
MINISTERIO·

DE SANIDAD Y CONSUMO
ORDEN de 3 de octubre de J991 por la que se_ dispone_el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de AndaJuda (Granada) en el recurso
contencioso-administrativo número 1.01Ó/1988, imer·
puesto contra este Departamento por doña Angustias Caro
Foruria.

De orden del excelentísimo señor Ministro se. publica, para general
'conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22. de octubre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia (Granada), en el recurso contencio$().
administrativo número. 1.0I0/1988, promovido por doña Angustias
Cato Foruria, sobre petición derectmoc:imiento del coeficiente 3,3 e
índice de proporcionalidad 8,. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: -

'·.Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-admimstrativo interpuesto en su'propio nombre por doña Angus
tias Caro Foruria contra la desestimación presunta de la petición
formulada él Ministerio de Sanidad y Consumo para que le fuesen
asignados el nivel 8 y el coeficiente 3,J, por aparecer la citada resolución,
respecto a, la que denunció la mora por escrito de 9 de abril de t 988,

.ajustada a Derecho; 'sin que haya Jugar a expresa impOsición de costas
a D!nguna <le las partes.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de octubre-de .1991."P~ D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela GonzáLez.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicio!!.. . , ..-..

ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia' dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-
administrativo número 1.962/1990, interpuesto contra este
Departamento por doña,Carmen Rosa Femández Alvarez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fatio de la
sentencia dictada con fecha 28 de/'unio de 1991, por el Tribunal superior
de Justicia de Asturias, en e recurso contenciosc.administrativo
número 1.962/1990, promovido por doña Carmen Rosa Fernández
Alvarez, sobre provisión de determinados puestos de Facultativos
Especialistas pertenecientes a los Servicios Jerarquizados de las Instilu·
ciones Sanitarias de la Seguridad Social en el· ámbito de las distintas
Comunidades Autónomas, convocados el 14 de julio de 1989, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido estimar
el recurso contencioso-admínistrativo, formulado por la demandante
doña Carmen Femández Alvarez y declarar que la Resolución de la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo de fecha 15 de octubre de 1990,
por la que se designa personal para proveer plazas de Facultativos
EspecialIstas pertenecientes'a los Servicios Jerarquizados de la Seguridad
Social, así como la confirmatoria de· dicha resolución, por vía .de
silencio, son nulos, por ser manifiestamente contrarias a Derecho y, en
consecuencia, se reconoce la situación jurídica individualizada de la
actora. en el sentido de declarar su mejor derecho para ser nombrada en
la e1aza de la referida especialidad en el hospital de San Agustín, de
Avilés, con efectos at 15 de octubre de 1990, con adopción de las
medidas adecuadas para el pleno e inmediato restablecimiento en dicha

situación e indemnización de los daños y perjuicios causados, cuya
cuantía se fijará en ejecución de sentencia, y sin expresa declaración en
cuanto a las costas.» '

Lo que comunico a vv. n. .. . .
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de serviCIOS,

Luis Felipe Paradela Gonzátez.

Urnos; Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

26131 ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por d Tribunal

•Superior de Justicia de Canarias en el recurso contencioso
administrativo número 796/88, interpuefto contra este
pepartamento por doña Esperanza Bermejo Amat -'

De orden del excetentísifho señor'Ministro se publica, para ge'neral
conocimiento y cumplimiento en sus propios témiinos, el fallo de la
sentencia dictada COI1 fecha 4 de mayo de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias (Las Palmas de Gran Canaria) en el recurso
contencioso-administrativo número 796/88, promovido Pór doña Espe
ranza Bermejo Amat, sobre integración de la recurrente en las lnstitucio-' .
nes de la Seguridad Social pOr extinción de la Administración Institucio·
·nal de la Sanidad Nacional: .. .

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala _ha decidido:.

. Primero: Estimar el recurso interPuesto por doña Esperanza Bermejo
Amat contra las resoluciones descritas en los antecedentes de hecho
primero y segundo de esta sentencia, las que declara nulas, por
contrarias a Derecho. . . ,
. Segundo: Reconocer a la recurrente el derecho a ser integrada en el

régimen estatutario de, la'~uridad Social del personal médico, como
Facultativa titular superior sm especialidad en la plaza que de acuerdo
con $U titulación, y con la naturaleza y carácter de' la -Que venía
desempeñando al extinguirse la AISN, le corresponda. "

Tercero: No condenar en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
. Madrid, 3 de octubre de 1991.~P. D., el Director general de Servicios,

Luis Fel.ipe Para~la ,González. ., . '

Urnas. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

~ .

ORDENdeJ de octubre'de 1991, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contenciosQ-
administrativo número 658/1987. interpuesto contra este
Departamelllo por doña Irene Gimeno Orea. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el tbHo de la
sentencia dictada con fecha de 18 de."abrll de 1,991, por el Tribunal

.Superior de Justicia de Madrid, en el' recurso contenCIoso-administra
tivo número 658/1987, i?romovido por doña Irene Gimeno. O~ea, sobre
reconversión de su antlguedad a la nueva fónnula. de tnemos, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso conteilcioso-adminis
trativ'o interpuesto por doña lrene Giménez Orea, contra las resolucio
nes de la Dirección Gene~1 del Instituto Nacional de la Salud al que el
mismo se contrae y relativas 'a la 'conversión a la fónnula de trienios de
su antigüedad, en el que ha sido'parte el Instituto Nacional de la Salud
representado: por el Procurador don Manuel Gómez Montes; debemos
declarar y declararnos la nulidad de dichas resoluc:iones en cuanto al
des~lose de los trienios llitvado a c,&bo en cada uno de los grupos de la
antigüedad acreditada por la recurrente, que se establecen en dos en el
grupo ~, ocho en el gmpo' C y dos en' el ~I'Upo. D, con los que,. se han
de realIzar los· cálculos oportunos en ejecUCIón de sentenCIa para
establecer el complemento personal correspondiente y -a lo Que se
condena ala Administración demandada. desestimando las pretensiones
principal y subsidiarias en relación con el concreto carácter del citado
complemento, respecto de cuyo alcance las resolucione's impugnadas son
ajustadas a Derecho y, en consecuencia, se confirman. Sin hacer especial
imposición de cOstas.»

'Lo que comunico a VV.' II; '. , ..
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el DIrector general de ServICIOS...

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema· Nacional ,de Salúd. y
Director general del' Instituto Nacional de la Salud.


